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Señor 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.             S.             D. 
 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Rad. Rad. No. 11001400303220200031600 de 
NANCY LILIANA CAMACHO PEREZ contra SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S. A. 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado judicial de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. en el proceso de la referencia, dentro del término oportuno, habiendo 

conocido el auto mediante el cual se otorgó plazo para corregir los defectos relacionados con la 

caución presentada por mi representada, de fecha 17 de agosto de 2021, notificado en estado 

electrónico No. 100 del 18 del mismo mes y año, me permito RECTIFICAR y AMPLIAR el 

RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN radicado el 19 de agosto de 

2021, en atención a las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Aclaración preliminar: 

 

Dado que en la anotación del Estado No. 100 se observa “decreta medida cautelar” y que ello no 

coincide con el contenido del auto remitido por el Juzgado, vía correo electrónico, el cual hace 

referencia a la no aceptación de la caución otorgada por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A, me permito realizar las siguientes manifestaciones: 
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1. De existir un auto adicional al remitido por el Juzgado, que concuerde con la descripción 

del Estado No. 100 y que haya decretado medidas cautelares en contra de mi 

representada, solicito se tenga en cuenta el recurso de reposición y en subsidio, de 

apelación, interpuesto el 19 de agosto de 2021. 

 

2. De no existir auto adicional, y bajo el entendido que no hay coincidencia entre la 

descripción del Estado No. 100 y el auto remitido por el Juzgado por correo electrónico, 

solicito que el presente memorial se tenga en cuenta como una ampliación de los 

argumentos expuestos en el recurso de reposición y en subsidio, de apelación, 

interpuesto el 19 de agosto de 2021, considerando que el referido auto no se hizo público 

a través del Estado Electrónico y que solo se tuvo conocimiento de su contenido, a través 

del correo electrónico enviado por el Juzgado. 

 
 

Del recurso: 

 

Mediante auto de 17 de agosto de 2021, remitido por el Despacho a través de correo electrónico, 

se dispuso “No tener en cuenta la caución presentada por la sociedad ejecutada comoquiera que no incluye el 

número de radicado del proceso” e igualmente, indicó que “la caución debe prestarse por una suma de 

$115’050.000”.  

 

No obstante, es preciso aclarar que la Póliza de Seguro de Cumplimiento No. 1010109785701 

aportada al proceso, efectivamente incluye el número de radicado, así como los demás datos 

relevantes del proceso, conforme se evidencia en la pagina 2 de la referida póliza: 
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Adicionalmente, si bien se consideró que la póliza tenía que constituirse por $115’050.000, lo 

cierto es que, según se evidencia en la página 3 de la Póliza, la cobertura de “caución judicial” 

tiene un valor asegurado de $ 161,923,858, constatándose así que la caución se prestó incluso, 

por una suma superior a la ordenada ahora por el Despacho: 
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Por lo tanto, no hay justificación alguna para que el Juzgado no acepte la póliza otorgada por mi 

representada, y por la cual ya se pagó una prima, porque tal y como se evidencia claramente en 

las páginas 2 y 3 del referido documento, la misma si contiene el número de radicado del proceso 

e incluso, fue constituida por un valor mayor, de forma tal que se están protegiendo en mayor 

grado los intereses de la demandante ante la ausencia de practica de medidas cautelares. 

 

SOLICITUD: 

 

Por lo expuesto, comedidamente solicito al Despacho, se sirva revocar el auto del 17 de agosto 

de 2021, notificado en estado electrónico No. 100 del mismo mes y año, y en su lugar se acepte 

la caución otorgada por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, y con fundamento 

en ella, el Despacho se abstenga de decretar medidas cautelares en contra de mi representada. 

 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No 79.470.042 de Bogotá 
T.P. No 67.706 del C. S. de la J. 
 

 



VIGENCIA
DEL SEGURO

 Día   Mes    Año

A las 00 horas                        

VIGENCIA
DEL

CERTIFICADO  Día   Mes    Año

A las 00 horas                        

DESDE
14/04/2021

AQUIAQUIAQUI

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A      
IDENTIFICACIÓN: 890903407-9
TELÉFONO: 6463060  3101111111
DIRECCIÓN: CR 11 # 93 46
CIUDAD: MEDELLIN

AQUIAQUI

 DATOS ENVÍO
 NOMBRE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
 DIRECCION: CR 11 # 93 46
 CIUDAD: MEDELLIN-ANTIOQUIA

SEGURO DE CUMPLIMIENTO
CERTIFICADO DE MODIFICACION
Póliza N°: 1010109785701
Certificado:  1      N°: 000
Fecha de Expedición:  16/04/2021
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14/04/2021
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OBSERVACIONES: Se Efectua Aclaracion Segun
Solicitud.CERTIFICADO DE MODIFICACION

ASEGURADO 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

NANCY LILIANA CAMACHO PEREZ 52726489

BENEFICIARIOS
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

0

DATOS DE LA PÓLIZA
CUMPLIMIENTO CAUCION JUDICIAL

DATOS DEL ASESOR
NOMBRE TELÉFONO % DE

PART.
COMPANIA DE SEGUROS BOLIVAR
S.A.

3410077 0%
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    Póliza a la cual accede
N°:1010109785701
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OBJETO DEL CONTRATO

SEGUN ARTICULO DEL C.G.P 602 Y 603

JUZGADO       :  32 CIVIL MUNICIPAL

DEMANDANTE    :  NANCY LILIANA CAMACHO PEREZ

                 C.C 52.726.489

DEMANDADO     :  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

                 NIT. 890.903.407-9

BENEFICIARIO  :  NANCY LILIANA CAMACHO PEREZ

                 C.C 52.726.489

RADICADO      :  11001400303220200031600

PROCESO       :  11001400303220200031600

APODERADO     :  RICARDO VELEZ OCHOA

TP (TARJETA

PROFESIONAL)  :  67.706

                 DIRECCION. CRA 7 NO. 74B - 56 PISO 14

                 TELEFONO. 3 17 15 13

REGIONAL      :  BOGOTA

VIGENCIA      :  HASTA LA TERMINACION DEL PROCESO

                 INCLUYE A TERCEROS AFECTADOS CON LA MEDIDA

AFIANZADO             BENEFICIARIO            LA COMPANIA

NOMBRE                NOMBRE                  NOMBRE

C. C./D.I.            C.C/D.I                 C.C/D.I
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    Póliza a la cual accede
N°:1010109785701

Página 3 de 4 

AMPAROS
COBERTURA DESDE HASTA

VALOR
ASEGURADO

VALOR
PRIMA

CAUCION JUDICIAL 14/04/2021 $ 161,923,858 $ 0

$   VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA: $ 0
IVA PRIMA: $ 0

TOTAL A PAGAR $ 0

Firma Representante Legal



CERTIFICACION DE PAGO

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.

NIT. 860.002.180 – 7 

Recibió de:
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

NIT. 890.903.790-5

LA SUMA DE: $963.447 PESOS.

POR CONCEPTO DE:

PAGO  DE  PRIMA  PÓLIZA  DE  CUMPLIMIENTO  DE  CAUCIÓN  JUDICIAL
N°:1010109785701

ATENTAMENTE,

JHORLEYSON PADIERNA GARCÍA.
Director Comercial de Cumplimiento.
SEGUROS BOLIVAR MEDELLIN

Medellín, 19 de Abril de 2021






